
Año de 1868 Miércoles 18 de Noviembre. Niímero 134. 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Se'susúribé d este périidicó en la Redacción casa del Sr. UifioN i SO rs. el semestre y 30 él trimestre pagados anticipados. Los anuncios se inserlarán i medio real 

• (¡ ' '3 ' - ' ' i • • •; ItoM.pini tof snwltaw», y «o naUlneaifon lorqoe no lo;ÍMn.' 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ¡os números del Bolelin 
que correspondan al distrito,; dispondrán i/iie se hje m ejemplar, en el , sitio de 
«jÜÁUüÍr<,' «i^'flíñiíÉijéMnf faite «< ntibo tw i ^ w o iíjwfciil».,., , 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para SH encuademación que deberá verificarse cada año. 

SECCION DE FOMENTO. 

; ,GOBIERNO,.DK PROVINCIA. 

. : tXcjfociado 3." '• 

' Núm. 397. 

Los Alcnliles de está provincia, em
pleados de vigilancia,' puestoŝ  tle la' 
Guarda civil j Jeraá» depend¡entcs'de! 
raí adtoriJnd prácticárán cuantas-dili-, 
gencias crean necesarias i corisngnir 
laicaptúra do trés liohíbres. que visten 
chaqueta y pantalón negro de4 pánió-'" 
monte ó cosa parécldái que deben ser 
Fornélos ó Trieranos.'como autores del 
robo verifleádo el din tres del corricn-" 
te ároscurecer del iriismó, en la casa 
del cura de Villarhio y Manzaneüo; y 
caso de ser habidos, pónganse con l.i se
guridad posible íi 'disposición del Juz
gado de Ponferradai'LWn 17 de No-
Viembré'de '1868.—Máriam Acevt'do. 

Efectos robados. 

ICO rs. en plata ¡''calderilla, .csU en 
un bolsillo de estopa sucio, y la plata 
que era un duro de, barras un medio 
duro y cuatro pesetas en 'otro de lana 
azul. 

19 sábanas de lienzo casero cri buen 
uso, unas do. tres lienzos y de dos y 
medio otras ' 

. 8 paüosdemanos con cenefa encarna
da de nn dedo de ancha. 

8 paüuelos, uno de suda color verde'' 
y encarnado, otro de lana con cunrle-; 
roñes verdes, otro de lanilla fondo 
blanco, otro de lana fondo encarnado 
con cenefa negra, otro de merino fondo 
pajizo, dos: franceses-fondo encarna-' 
do y otro de seda blanco. 

4 cobertores de Palencia de diferen
tes tamaños, y entre ellos ano de me
dia raya: lodos en buen uso. 

2 carabinasde pistón,dos libras y cuar
terón de pólvora en paquetes de cuatro 
onzas, libra y media de chocolate con 
la marca de RuOno Gómez del comer
cio de Ponferrada, con iniciales. 

Un caballo con silla y bocado, capo
to rojo con un lunar blanco en ja fren.-, 
te y calzado de,blanco en nn pie y de 
cinco á seis cuartas de alzada. 

Unas alforjasen mal uso y una mor
ra la con sus pertrechos de caza. Todo 
lo que colocaron en nn saco de la per
tenencia del robado D. Cárlos Montero. 

OBUAS PUBLICAS: ̂ -NEGOCIADO 8.' 

V.'M!.' ̂ ' ¡ S i i m . '308.: 

!>,, Mariano Acecedo; ¡ Gobernador ci
vil de esta provincia. 
Hago saber: que por D. Baltasar Ro

dríguez, 'vecino dé CoGíiál en él Ayun
tamiento de Lillo su lia presentado es
crito eu este Gobierno con, fecha 4 del 
aciüai'acoinpaiiándó'al mismo', la ' me
moria y planocorrespondientés'.'pidien- « 
do se le autorice siii perjuicio de lérce rj'-
ro el aproveoliamientó'y toma de aguas < 
'del Rio' Porma cri el .'pueblo indicado^ |' 
para el movimiento de un ínqiiho' qué' j 
tiene construido en su;p'rupiédad,J y do ': 
coiirorinidiíd con lo qué sü^dispono "en ' 
la vigonlo ley do aguas' y 'Reaí órdéií ¡i 
de 14 de Marzo de 184B he dispues- { 
to dar publicidad por medio del pro- j 
senté periódico á la reclamación de ' 
aquerinteresadb'pára qíie los que â ,', 
creyéseti perjudicados con el aprovecha - \' 
miento que se intenta acudan á este . 
Gobierno exponiendo de agravios den- i 
tro del plazo de 30 días en la inteligen- ; 
cia que trascurrido se proveerá sin 
admitir ulterior reclamación. León y 
Noviembre 14 de 1868.—Mariano ; 
Acevedo. 

la designación de las citadas 
dos pertenencias en la forma si-

la inquietud y hasta los desaho
gos alguna, vez poco juiciosos del 

^uiente:.se tendrá por punto de J sentimiento liberal, . reprimidos 
partida la calicata, que se ha- , tantos aflos, y hoy ávido de de-
11a á O. á unos 38: á 40 metros i rnostraciqáes que le convengan 
del. arroyo de, fuente escala y | de la realidades su presento. No 
por cima, de úha galería ruinosa, i liajr pnes qué alarmarse por los 
se medirán 100 metros en direc- í arranques de entusiasmo de un 
cion 135. grados hasta la perte- • pueblo que se,afana por medir la 
nencia'.de la mina Deseada,/cplo- •' estensiori de los derechos que ha 
cando la" 1." estaca á W 5 0 0 me- ! vindicado , en, una , campaBa de 
tros de .está dirección 45 grados ¡. bnce dias, y que estimará, guar-
so colocará, la 2.' estaca á los 
300 metros^de esta dirección 315 
grados.'.la .3.* á los lOÓOimetrps, 
dó esta 'dirécciun ,'2^5 .grados,' la 
4." á los 300 metros de esta en d i 
rección 135, grados la 5." y de esta 
hasta la 1 .* hay 500 metros en d i -
reccioñ.45 gradpsi quedando así 

dató y . respetará con culto, al 
adquirir, conciencia ^de que las 
victorias entrañan, peligros tam^ 
bien cuando los vencedores hacen 
un uso inmoderado de sus con
quistas. Los principios liberales 
consignados en la bandera Na
cional que el Gobierno alza en 

MINAS. 
/Xm Mariano Acevedo, Chbcrna-
. dor civil.de esla.provinaa. 

l lago saber': que por D. Anto
nio.Marcos Arenas vecino de esta 
ciudad residente en la misma, 
«alie do la Veterinaria número 4 
do edad de 48 aüos, profesión ca
pataz, de minas estado casado, se 
lia presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy 14 del 'mes 
de Noviembre á las nueve de su 
maiiana una solicitud de regis
tro pidiendo dos pertenencias de 
Li mina de carbón llamada l í u -
fina, sita en término do Matalla-
ná de Vegacervera, del pueblo, 
del mismo Ayuntamiento del 
mismo, al sitio de canto de la 
Salguerona y linda 4 todos aires 
con terreno concejil y además al 
K. con pertenencia de la mina 
Carmonda al N . con la de fuente 
escala y M. con la Deseada; hace 

cerrarlo'errectángulo, de las dos ¡ sus manos, tienen sus enemigos 
pertenencias solicitadas. j encubiertos, tiene algunos ami-

Y haliiehdo hebho'constar este I gos indisueltos que sin quererlo 
interesado, que tiene, realizado el ¡ pueden hacer causa común con 
depo'sito prevenido por" la loy, lie ; los primeros pero cuentan segui-
adtnitido por decreto de éste dia 1 damente con el vigoroso apoyo 
la presento solicitud, sin perjui- j de la opinión sensata, del senti-
cio de tercero; lo que se anuncia ' miento patriótico y de los inte-
por medio del presente para que rases creados por la revolución 
en el término de sesenta dias , en el pais y la desesperada ago-
contados désde la fecha de este , nia de la creación, como los es-
edicto, puedan presentar en oste • travíos del radicalismo; serán en 
Gobierno sus oposiciones los qué 
se consideren con derecho a l to 
do <5 parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de j 
la ley de minería vigente. León 
14 de Noviembre de 1868.— Ma
riano icevedo. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Capitanía general de. Castilla 
la Vieja.—13. M . — l i l l i . S. M i 
nistro de la Guerra en 6 del ac
tual me. dice lo siguiente:— 
(lExcmq. Sr.: Después de la po
tente sacudida, del combate y 
del triunfo de la revolución, el 
país ha' de buscar asiento firme 
á su conquista: lo que encontra
rá sin duda y se dará reposo asi
mismo luego que haya cimenta
do la obra tan valientemente co
menzada, pero n i la sobre excita 
cion de los ánimos ha tenido aun 
tiempo de calmarse, n i hay por tria, n i para guarda de la ley 
que estraüar las espansióhes, ni para la seguridad del drden 

breve tiempo solo un dato 
para la historia . y un nuevo 
cartel de triunfo para la causa 
á que hoy consagramos el es
fuerzo de nuestra inteligencia y 
nnéstro patriotismo todos los es
pañoles que la hemos proclama
do y nos hemos animado para 
defenderla juntos.—Debe V. E. 
inculcar estas ideas, inspirar es
te convencimiento y engendrar 
esta confianza en todas las cla
ses militares que dependen de su 
autoridad: el Ejército debe ver 
sin recelo puede hasta enorgulle
cerse de la satisfacción legitima 
del pueblo por cuya libertad y 
cuya honra ha peleado: del pue
blo en que ha nacido: del pueblo 
donde tiene sus afecciones y de 
cuyos derechos todos ha de dis
frutar al volver á su seno: pero 
es preciso que V . E. le haga 
comprender al mismo tiempo: 
que n i para la defensa de la pa-



- 2 -
público, el Kjército tiene otra I 
i'uerzii moral y iu:it.ur¡:ilquü laque I 
lo (Ulaunidadde su espíritu y su ] 
acción: que osla unidad no tiene 
otra Ibruia que la de su discipli
na y que las manitestaciones y 
ios autos espoiitáneo'ásJ de. euWl-
quier género que sblñi, s'on su 
iiegncion mas eompféta ,y" ponén 
el brizo fuerte d*?fe HÜoWfcá 
merced do las sugestiones de los 
partidos, do los grupos, acaso de 
la individualidad que le son 
osencialuiente mas hostiles:—Es 
jiues necesario que V. ü . no con
sienta que las clases militares, 
tomen parte en ninguna de' las' 
asociaciones ó reuniones, mas ó 
menos públicas, impulsadas ó 
dirigidas & la espresion de una 
idea ó de un objeto político sea 
el que fuere, ü s un axioma um
versalmente reconocido en la 
ciencia- política', que con la sum'ii 
de libertades' que- disfrutan los 
puieblói, ha- de estar en prec'isit 
relación la séyeridad y l a ' r i g i 
dez' d'é' la disCiplirta eíí las ins t i 
tuciones militares qú'e del)en 
guardarlas. £0 que es lícito dios 
ciudadanos qué no puedan ejer
cer en la opinión1 de los demás 
otra cbaccion qüe la de sil pénsá-
miento ú su interés aislado, pue
de considerarse hasta punible eíí 
los que tienen la influencia del 
mandó ó dela categ'oriáénel ele
mento armado por él listado pa
ra hacer respetar la ley por los 
que' la desacatan, ó la olvidan. 
Nadie puede p'ónér en duda lo s 
imprescriptibles derechos de los 
espailoles á gozar de las liberta
des que' el país ha conquistado 
para todos, pero los qiié tienen el 
deber de velar, aunque tempo
ral réligiósarriéntepahVIb detiás,-
no son dueflos 'dé sus hechos, 
sin faltar II la misión á que so 
han consagrado. Las clases sobre 
todo' on quienes él servicio m i 
l i tar no os uiia obligación inde
clinable, por que pueden a su vo
luntad dejar sus cargos vólvierido 
cuando quieren á disfrutar éri tor
da su plenitud la libertad do sus 
derechos civiles, no tienen el de 
hacer de su investi túra otro uso 
que él qué les determimi él de
ber contestar que les d i respe
tabilidad én lít opinión pública. 
V. 15. lo hará ási comprender sin-
trilbajo, el Gobierno considera 
escusado él advertirle que sin 
excepción alguna de categorías, 
pues si bien en las mas altas n i 

aun puede suponerse la necesi
dad de advertir cuanto importa 
se acaten los principios on que se 
funda el prestigio y la fuerza de 
la institución, c l a w es que los 
deberes qu'e en-Uíáfla M misma 
dignidad que s&Ies atribuye, les 
obligad aun' más á respátiitítodo 
16' queídebó respetarse 1*,' mismo 

•Mjhf hvd'oct'ri'na que con^ef ejem
plo. En todo caso V. E. sabe 
bien que on la carrera honrosa 
en que servimos al Estado, cuan
do no existe duda en el medio de 
cumplir con nuestras_ obligacio
nes respectivas; es la energía 
que asegura el resúlt'ado, el 
rasgo que debe caracterizai' nues
tro proceder-es; que el Ministro de 
la Uuerra, como espailol, como 
miembro del Gobierno Provisio-

,nal y como Jefe del ramo militar 
lo entiende asi y no puede de
clinar la honra dé' representar 
éntró sus subórdinadbs los prin
cipios "efue la Nación lia procl'a-
mado, y el honor y prestigio del 
Ejército y que por consiguien
te cúmpliemió con lo que d é b é á 
lá patria' y se debe a sí mis
mo', está résuélto hacer cumplir 
íi' cada cual deútrtí dél ramo, con 
la importante misión qué res-
péctivamento nos é s t i confiada á 
todos y A cada ürió.—IiO que d i 
go á V . E. para su cumplimiento 
y demás efectos.»'—Al tener la 
hóiirá Üe ponerlo por conducto 
dé V ; S. én ' conocimiento dé las 
tropas que guarhecéií 'esa; pro
vinciano puedo ni'enos do enca
recer la necesidad hoy mayor 
que nunca del ejEictó cumpli-
íiiiérito dé la antecedente circu
lar del Gobierno Provisional de 
la Nación como base de la disci-
pl iná;y ' búéna subordinación qjie 
lian dé sostener aquellas en fa
vor de las libertades 'públicas y 
de la tranquilidad de los habi
tantes, poniendo á cubierto sus 
propiedades y sus franquicias. 
Dios guiardeá V. S. muchos años. 
Valladolid 10 de Noviembre de 
1808.—Martínez. 

Lo qüe en cúthpliiüiénto de lo 
dispuesto por el Exmo. Sr. Ca
pitán i> eneral de este distrito 
sé publica en el Bóletin ófleial 
de esta provincia pafa conoci
miento de todas las clases m i l i 
tares de la misma. 

León 14 de Noviembre de 1808, 
— E l Coronel Gobernador m i l i 
tar.. Coloman Oastafiou. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que se esprosau á continuación 
ó los do cualquiera otro en que se hallen residiendo los individuos 
qué contiene la adjunta relación, les harán saber que deben presen
tarse én este Gobierno militar personalmente ó por medio de otra 
persona y presentar la licencia semestral ú documento que les au
toriza en la situación en que se hallan; en vista del cual se les da
rá la próroga por otros seis meses mas cuyo documento obra en es
ta oficina. 

NOMBRES. PUEBLOS. 

Pedro Braii.is Espdsitó..' 
José González García. . 
Murtiótá García Castelan. 

Villarinos. 
Villarinos. 
Ornija. 

Antonio Velasco Rodríguez. . 
Benito Larrez Guerra. . . . 
Tomás Uodriguez Macias. . . 
Francisco Suarez Espdsito. . 
Lázaro SeijaSíde-Castro. . „:-.¡ 
Juan del Blanco Alvarez. . .. 
António* Gutiérrez Fernandez;., 
BeMto'Santin Espdsito. .. 
Sam3al& Feetiandez Feo. . ... 
Airfoni& Lo^isz Alvarez. . . 
Ecequiel Robles González. . 

. Puente de Domingo Florez. 

. Vega Almanza. 

. Toral de Merayo. 
. Tejedo.. 
. Hospital!"dé Orv igo. 
. E l Otero-. 
. . i Jfhradilla.-
...AXaíFaba'.. 
,L. S.. Andfcés de Mbntejos. 
. 3v Pedro dé Olleros. 
. Vegas del Condado. 

León 14 do Noviembre de 1808.—El Coronel Gobernador mili tar 
Coloman Castaflon. ' 

DIPUTACION PllOVINCIAL DE L E Í » . 

SECCION DE CONTABILIDAD 
DEL l'HESUPUESTO PtlOVINCIAt. 

Mes á&lfdviembrt dcVatió eeonimico ' 
de iSÓS' á 1869 . ' ' "' 

DistRiBUcioif de fondos por eapiíiilos y arthulos para satisfacer las obligacione 
de dicho mes. formada por la Sección de Contabilidad de fondos provinciales 
conforme a lo premñdoen el ai l . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al .93 del Reglamento para su ejecu
ción de la misma fecha aprobada por dicha Corporación en 3 dd actual. 

SECCION PRIMERA.—GÍSIÓS OBUGATOIUOS. 

CAPÍTULO \.—Administración provincial. 

• Art. i'-V Personal de la Diputación provincial.. 
Malerial de la Diputación y Conladurla de fon

dos provinciales.. . . . . . . . .. . . 
• Árt. %' Sueldos del Archivero y. del' Deposita -
rió de'fondós'prbvincialcs. . .. .. . . . , . . 

Ar(. 3." Idem de los empleados; dependientes 
de las Comisiu'nes especiales 
; MatérialileestasComisioncs. 

4. * Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
sus delineantes. . . . . . . . . . . . . 

CAPITULÓ II Servicios generales. 

. Art. 2." Gastos de bagages. . . . . . . 
5. " Idem dé calamidades públicas. 

Ciw'ruLo V.—Instrucción pública. 
Art. 1.* Junta provincial del ramo 
2. » Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se
gunda enseñanra.. . . . 

3. ° Subveñcion ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escuela Normal 
de Maestros. . . . . . . • . . . . . . 

U.° Biblioteca Provincial . 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 
Art. 1.° Atenciones de la íunta provincial; . 
2. * Subvención ó suplemento que abona la pro-

vincia para el sostenimiento de los Uospilales. . . 
3. ' Idem id. id. de las C«sas de Misericordia.. 
i . " Idem id. id. de las Casas de Expósitos. . 
ü.* Idem id. id. de lus Casas de Maternidad. . 

CAPÍTULO Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

' SICCCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUHTAIUOS. 

Artículos. 

Escudos. 

433.347; 

233,332 

124,999 

58,333 
25 

Total por 
capítulos. 

Escudos. 

300 

1.2S0 
338 

1.175,011 

1.538 

136,59» 

1.000 

300 
275 

1.300 

2.900 
560 

8.483 
200 

1.711,599 

13 443 

CAPÍTULO II—Carreteras. 

• Art. 2. ' ' Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno. . . . 

422,700 422,700 

41.616 41.616 

18.331,926 TOTAL RENERAL . 
En León d 4 de Noviembre de 1868.=EI O&cial encargado déla Contabili

dad, Juan Balbuena.=V/ B.'=E1 Vice-Presidente de la Diputación, Segundo 
Sierra l'amblej. 



GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

OBIUS PÚBLICAS. 

Continúa la rtlaciim nominal Je los ¡ i ro j i idar iM ¡l« las fmns que han de ser ocu- : 
pailas en todo ó en ¡«irte por lii< o '•na del ferru-carril de (lalicia un el lérmino 
jurisdiccioml de Can acédelo. , 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

Nómbro^ tic los propiotnrios. 
I.luva.lur 

CdlOiiO. 
Paraju on doniic raílica 

la finca. 

Marín .Mscias. . . . . 
Javier Arias. . . . . . 
Ramón Rivera. . . r . 
AcongO'Gago. .• . . . 
Pascual Kscuredo. . . . 
Manuela Gago. . . . • 
Domingo López.. . 
Manuel Fernandez Rodrigue 
Roque López. . i . . 
Martin Mai:ias 
Toñbio Vidal: . . • . . 
Vicente Ares.. . . . . 
Francisco'Ares. . . 
•Martin Macias. . . 
Francisco V ernanilez Gago. 
Juan Fernandez Gago. . 
Manuel Fernandez Gagor . 
Manuel l'ernandez García. . 
Lorenzo Fernandez: ¿ . • 
Roque López.. . 
Manuel Fernandez Macias. 
Ramón Rivera, v • • • 
Domingo Vidal. . • • 
Renito Difieiro. •• . • • 
Cristóbal Gago. .• . 
Antonio iernandez.. . . 
Diego Macios. . 
BMBM Macias.1 . • • 
Alonso Gago.. . > • • 
Francisco Macias. . ' • • 
Ramón Gago. . • • • 
Martin Macias. . . . . 
Domingo Vidal. . • • • • 
Cristóbal l'«rnandez. . . 
Lorenzo Fernandez . . • • 
Simón Maclas. . • 
Fernando Macias. . • • 
Ramón Rivera. . • • 
Santos Diez.' . . . • • 
Manuel Gago Delgado.. . 
Juan Gugu. . 
Leocadio Vidal. 
Rehilo Vidal.. 
Marcos Ares.. 
Silvestre Alvarez 
Pascual Vidal. 
Ramón Ares.. 
Domingo Vidal. 
José Gago Vidal 
Vicente Ares. 
Juana Ares. . 
Patricio Ares. 
Diego Diíieiro.-
Nicolasa Difieiro 
Francisco Maclas Gago. 
Mario Vidal, (herederos.). 
Manuel Fernandez Garda 
Luis Vázquez. 
Antonio Alvarez 
Francisco Jindas 
Diego Difieiro 
Jarobo Santin 
Manuel Fernandez Rodrigz 
Leonardo Rancaño. 
Juana Martínez. 
Ramón Rivera. 
Mariano Macias, 
Federico Potes. 
María Macias. 
Martin Macias. 
Alonso Gago.. 
Toribio Vidal. 
Federico Potes. 
Vicente Ares. 

Llevador. 
idein. 
idein. 
itlem. 
Ídem. 
idem. 
ídem, 

z. ídem. . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Isidro-Gngu. 
'Viceiitü .Macias 
Pedro Macias 

ídem. 
J- '• ídem:' 

ídem. 
ídem. ' 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

1 ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem.' 
ídem. 
ídem; • 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
luem.' 

: jdern. 
idem: 
idem. 
idem.' 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
iilbm. 
idem. 
idem. 
idem. 

Juan Diñciro 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
iilcm. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

..idem. 
idem... 
idem. 

Viüudcpaios. 
idem. 
i i l e m . 
idem. 
i d e m . 
idem. 
ídem, 

"ídem. ' ' ' 
ídem'. 
ídem. • 
ídem.' 
ídem. 
ídem. ' ' 

• iilem. '-
•' ídem. -

. ídem. ' -
ídem: • 

1 ídem. 
ídem. : 
ídem. 
ídem. • 

• ídem: • -: • 
• • ídem. 1 

. ídem.. 
• ídem. 

• '• ídem. " 1 
''. • ídem. 111 

ídem. • • 1 
ídem. 

' ídem, 
'ídem. 
ídem-. 
ídem. -
ídem. • 
ulum. 
ídem.' 
ídem:" • • • 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
iiiem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. ' 
idem. 

Carraeedelo. 
Villndepalos. 

i-lein. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Carraeedelo. 
Villudepalos. 

idem. 
S. Joaiidela Mata. 

Villadepalos. 
idem. 
idem,. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Moruelo. 
Silvar. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
•dem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

• • i d c a i . 
ídem. 

• • ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Muía. . 
ídem. 
Silvar. 
ídem. 
í d e m . 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

. ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem.. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

' ¡dem'. 
idem. 
¡dem. 

Pozaco. 
idem. 
idem. 

. idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, j 
idem.' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. , 
idem. . ; 
idem. 

Pradüios. 
idem. 
idem. 
idem. 

. idem. 
idem. 

AUMIMSTIUCION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA HE LEON. 

Ammr a la t,u!> isla de envases de labacos y púlvora para el dia 1." do Dieiomlire. 

Con arrésln a lo dispuesto por la Dirección general de lientas Estancadas y Lo-
teriás en orden de 11 del corriente se procedurit ¡i In licitación de los envases que 
se expresan á eontinuncion el din 1.' de Diciembre próximo á las doce de sil 
mniíana en esta capital en la olleina de esta Administración y en los demás pun
ios en la lie los demás Adminislrndores subalternos bajo las condiciones y á los 
tipos siguientes: 

1. ' N'o se admitirá pustura que no cubra los tipos de 200 milésimas de es-
cudocada barril 17o id. cada cajón de pino 90 id. el de cedro y pinabete y 100 
id. ol de cada soco i funda. 

2. ' Serán admisibles las proposiciones que se hagan por lotes que constarán 
dé 10 cajones y 6 liar riles. 

3. " El remate se declarará en favor del mejor postor sin perjuicio déla apro
bación superior de lo Dirección general del ramo. 

Admiidstrncioncs. 

León. . 
Aimnnza.' 
Astnrga 
Baiieza. 
IJunavidcs.. 
R o ñ a r . . 
Garafio. 
Mansilla. . 
Pola. . . . 
Riafio. 
Riello. . . . . . 
Rioseoro.'...' . -
Sahagun. . . . 
Valderos. 
V a l e n c i a . . . . . . 
Villamaiian-
Ponfcrrada-
Ambosmestas.. 
Rembibre. . • 
Villofranco. . . . 
Puente Domingo Mofcz.. 

Cajones de pino 
grandes. 

130 
41 

lab 

lo 
. 72 

Al 
(¡1 

110 
26 
35 
58 
76 
37 
SG 

i60 
133 
31 
29 
07 
7 

Cedro. Barriles. Sacos. 

2GS 
» 

157 

21 5G 

18 

Lo que se anuncia ni publico para conocimiento de los qíie gusten interesarse 
en dicha subasta. León 10 de Noviembre de 1868.—El Administrador, Prancisco 
Criado Pérez. 

( DE LA' AUDIENCIA DEL TERIUTOBIO. 

(Se continuará.) 

SECRETARIA OE OORIERNO DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID.. 

En la Gacela de 16 del actual se ha
lla inserto el siijuienle . decreto espe
dido por el ílinislerio de'arada y Jus
ticia el|,15 del mismo... 

En uso de las facnltádcs que me 
compelen, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Graeia y 
Justicia, 

Vengó en decretar lo siguientc: 
Arlicujol." LosTribuiialesdeVus-

licia acordarán desdé luego y sin ullc-
rior trámite el sobresoimicnto en todos 
las cansas que ante ios mismos pendan ( 
por delitos cometidos por medio de la 
imprenta y que no hayan sido incoados 
á instancia de parte. 

Art. 2.' Las costas devengadas has
ta el din serán declarados de oficio, 
mandando alzar las retenciones que se 
hubieren hecho en, los depósitos. 

V dada cuenla en Sala de üobierm 
ha acordado se obedssea, guarde)/ cum
pla, y ijite se circule en los li'olclines 
oficiales de las provincias del territorio, 
para conocimiento de los Jueces d e l . ' 
iñslancia Valladolid 23 de Octubre de 
1808.— D. O. de S. E . : El Secreta
rio de Gobierno, Lucas Fernanda. 

En la Gacela del dia 10, sehallain-
serta la orden del ilinislerio de Gra
cia y Justicia que dice ase. 

Eu uso de las facultades que me 

competen, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia, 

Vengo acordar: 
Queda derogado en todas sus partes 

el decreto de 25 de Julio último, au
torizando á las comunidades religiosas 
pora adquirir y poseer bienes, contra 
lo dispuesto en las leyes, y se resta
blezca en su fuerza y vigor el ort. 38 
de la ley de 29 de Julio de 1837, que 
concede individualmente á las monjas 
profesas este derecho. 

Lo que de órden del Sr. Heijente se 
arcilla por medio de los llolelincs ofi
ciales para conocimiento de los Jueces 
de primera instancia y de los Regis
tradores de la propiedad de este terri
torio. Valladolid Octubre 23 <íe 1868. 
—Éticas Fernandes. 

Habiendo sido nombrado Secretorio 
de Gobierno de esta Audiencia en ór
den espedida por el Excmo. Sr. Minis
tro de Grocia y Justicia fecho 27 del 
actual; he tomado posesión de dicho 
cargo en este dia. 

Lo que por acuerdo del Sr. Regente 
se anuncia en el Boletín oficial paro 
conocimiento de todos los empleados 
del órden judicial y Qscal de este terri
torio. Valladolid 31 de Octubi e de 1868. 
—Angel de la Riva. 

DE LOS JUZGADOS. 

Lio. D. Manuel Prieto Uelii¡otJuei de 



_ 4 -
¡trimern instmán de esta fítirfná i * 
/.ton y su f arliilo. 
'.'nr L'1 iireieiilu si'giindo edicto, cito 

lljiim y ütiipto) .1 Fi'.lix García rcsi-
deiitu \\m ha siilu en csl» ciuilail, pora 
qm: su piesunlc nn este Jiiiga;lo y su 
ciircol i'ít'-¡uii;il on c! tórinino de nueve 
ilias. n cnntcstnr í los cargos que Oün-
tia el inlsinn resultan, en eatK« crirai-
nal ipie me Itniln instruyeuiln por su
ponerle autor ile iuiilo üe dinero y 
efectos de la propiedad de José Valle 
y Manuel Itoblcs, vecinos de esta ciu-
ilad; pues de no verilicarln le parará el 
perjuicio que hayo lugar, siguiéndose 
l;t causa en su ausencia y rebeldía con 
arreglo .i dereclio. Dado en León á cin
co de Novicinlire de mil ochocientos se
senta y echo —Manuel Prieto Getino. 
—I'or mandado de su Srlo , l'edro de 
la Cruz Hidalgo. 

H igo sabor: que para hacer pago á 
D. Mateo del Rio de la cantidad de 
dnscieiilns cuarenta escudos que resul
ta deberle Matías Ralbuena, vecino de 
l'alndos de Torio, se venden en públi
ca subasta los bienes siguientes. 

Tasación. 

autoriza á enterarle de una providencia 
dictada en cansa que se le sigue por 
complicidad en hurto de manzanas, 
con nperribimicnto de que pasado di
cho término sin presentarse, seguirá la 
causa su rurso en rebeldía y le parara 
el perjuicio i que haya lugar y se en
carga .i los comandantes de los puestos 
de la Guardia civil, Alcalde» y depen-
dieiiles de vigilancia pública, su busca, 
captura y condiiccion á este Juzgado, 
I.a Vecilla y Octubre veinteidos de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Juan Gó
mez.—Por mandado de su Srlo., Lean
dro Mateo. 

Señas de Juan Menemk:. 
Edad 28 años, estatura regular, co

lor trigueño bajo, ojos castalios, nariz 
afilada, boca grande, voz Caerle y grue
sa: viste calzón corto de sayal viejo, 
chaqueta id. id., chaleco de estameña 
azul viejo. 

Escd. Mils. 

Un pollino pelo castaño, de 
dos años; lasado o» diez y 
seis escudos 10 » 

Un pra.lo término de dicho 
palacio a ib» llaman prado 
del soto ó de los brugos, lin
da Oliente otro de Pedro Ual-
liuiüia, Mediodía olrodeliar-
tulmoé üalbueua, superdeic 
setenta y cinco áreas .próxi
mamente, tasado en doscien
tos sesenta y seis escudos seis
cientas milésimas 2UC (iOO 

Una cas en el mismo Pala
cio número veinte y cinco 
do la calle del Palacio, tasa
da en quinientos treinta y 
tres escudos seiscientas mi
lésimas.. 533 300 

Una tierra término de VI-
llaverde de arriba do llaman 
escobaron trigal y centenal; 
Mipcrticic una hectárea se
senta y nueve áreas, tasada 
en cincuenta escudos. . . üO » 

V un Prado en el mismo 
Viliavcrdc, do llaman el Ira-
inazal; superficie diez y ocho 
áreas, lasado en veinte y cun 
tra escudos 2 1 » 

Las personas que quieran interesar
se en la subasta lo podrán verificar el 
dia veinlu y seis de Noviembre mas 
próximo venidero hora de las once de 
su maflana en esta capilal y local de 
Audieni ia pública del Juzgado y en el 
pueblo de Palacio de Torio ante el 
Juez de Paz de su municipio. No se 
admilirá postura que no cubra las dos 
terceras parles de su tasación. Dado 
en l.eon á vcinlo y cuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Manuel Prieto Getino.—Por mandado 
de su Sría., lleiiodorode las Vallinas. 

El Lic. D. Hipólito de Enderis, Jues 
d» primera instancia en Ailtutillo y 
su partido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo á José Carrera y García vecino de 
Amusco (a) Pilines. de estado viudo, 
de oficio jornalero del campo y de edad 
de cuarenta y cuatro Hilos, para que 
dentro del término de nuevedias d con
tar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este mi Juz
gado á oír sentencia dictada en la cau
sa criminal que contra él se sigue por 
lesiones menos graves ¿ su convecino 
('.alisto Caite Requena, bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el per
juicio que haya lugar, continuando las 
demás diligencias en su rebeldía Dado 
en Astudillo y Noviembre doce de mil 
ochocientos sesenta y ocho—Hipólito 
de Enderiz.—Por su mandado, Fran
cisco Bravo. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

(ación de la provincia, que se planteen 
en el Instituto provincial los dos méto
dos de enseñanza que determina el de
creto de 25 de Octubre último, y que 
se proroguc la matricula hasta fin del 
presento mes. se anuncia al público á 
los efectos oportunos. León 13 de No
viembre de 1868.—El Director, Vi
cente Andrés. 

El Sr. I) Juan Gomrz, Juez de pri-
tumi inslaiicia de esln partido de la 
Vecilla. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de (rcinlo dios á exil
iar desde el siguiente al en que tenga 
logar la inserción de este anuncio en el 
üolclín oficial de la provincia, á Juan 
Menendez Alvarcz natural de Fresnedal, 
i nnu'jo de Riosa, para que se presente 
en esto Juzgado y escribanía del que 

Alcaldía constilucional de Candín. 
Se anuncia vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento de Candín por el término 
de 30 días contados desde su inserción 
en los Boletines oficiales con la dota
ción de trescientos escudos pagos de 
los fondos municipales, y en cuatro 
trimestres, cuyo plan de condiciones 
que pueda incumbir á dicha Secretarla 
estará de manifiesto en la casa de 
Ayuntamiento Los aspirantes a ella 
presentarán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de dicho Ayuntamiento. 
Candín 29 de Octubre de 1868.—El 
Alcalde, Leonardo Alvarez y Sierra. 

Alcaldía constitucional de Pradorrcy • 
El dia 23 de Octubre último se dejó 

por siete viajeros y una mujer que les 
acompañaba, en la venta llanioda del 
Pobre, término de Quintanilla, una ye
gua cerrada, pelo negro, de siete cuar
tas, herradadeadclante; empeñada por 
el gasto de sesenta y un reales, ofre
ciendo recojerla al dia siguiente y pa
gar dicha cantidad; como no lo hayan 
verificado se anuncia pora que á térmi
no de ocho días se presenten á recojer
la pues de otro modo se procederá á su 
venta. Brazuelo 2 de Noviembre de 
1868.--El Alcalde, José Calvo. 

AUOIEFICM DE ViLUDOLIO. 

I ANUNCIOS OFICIALES. 
• Instituía de segunda tnstilanzade León. 

Habiendo dispuesto la Excma, Dipu< 

PARTIDO DE PONEEKRADA. 

Estrado de las inscripciones defectuosas 
que se hallan en el ttepslro de este 
partido. 

(CONTINUACIÓN.) 
Horno situado en el Barrio de la 

Pnebla. no espresa su extensión, nú 
mero ni linderos, foroá favor del Ayun
tamiento de Ponferrada, se verificó en 
id. folio 73. 

Vina en el pago de Compostilla, no 
espresa su extensión, número ni linde
ros, hipoteca constituida por D. An
drés Rueda, se verificó en id. 

Cortina en el pago de Santa Harta, 
no tiene linderos ni cabida, foro a favor 
de Domingo Fernandez, se verificó en 
id. fólio 75. 

Cortina situada en el Barrio de la 
Puebla, no espresa su extensión ni lin 
deros foro i favor de Tirso Reguera, se 
verificó en id. 

Cortina situada en el pago de San 
Lázaro el Viejo, no espresa su esten-
sion ni linderos, foro i favor de Loren
zo de la Puente, se verificó en id. fó 
lio 76. 

Cortina y casa situada en el pago de 
San Ltzaro el Viejo, no espresa su ex
tensión ni linderos, foro i favor de An
tonio de la Puente, se verificó en id. 

Cortina situada en id., no espresa su 
cabida ni linderos foro á favor de Lo 
renzo de la Puente se verificó en id 

Cortina situada en ¡d., no espresa su 
estension ni linderos, foro á favor de 
Antonio de la Puente se verificó en ¡d. 

Asiento de casa y huerto situados en 
el Campo de la Cruz, no éspresa su es 
tensión ni linderos, foro ú favor de Au 
Ionio López, se verificó en id. 

Cata situada en id., no espresa su 
estension, número ni linderos, hipo
teca constituida por el mismo, se veri
ficó en id. fólio 77.-

Casa situada en la salle de la Forta
leza, no espresa su estension, número 
ni linderos foro á favorde Antonio Fran
cisco Nuiiez, se verificó en id. vuelto. 

Vina en el pago de Casal de la Ca
labaza, no espresa cabida ni linderos, 
foro á favor de Bartolomé Villanueva, 
se verificó en id. fólio 78. 

Casa y cortina situados en la calle 
Nueva, no expresa su estension, nú
mero ni linderos, hipoteca constituida 
por Bartolomé Villanueva, se verificó 
en id. 

Casa y cortina situada en el pago de 
la calle Nueva, no espresa su exten
sión, número ni linderos,' hipoteca 
constituida por el mismo se verificó en 
id. 

Casas situadas detrás del Matadero, 
no expresa su extensión, número ni 
linderos, hipoteca constituida por Mí-
guél de Cabo, se verificó en id. 

Casa en la calle y escalera del Reloj, 
no tiene estension, número ni linderos, 
foro i favor de Migél Pérez Herrero, 
se verificó en id. fólio 79. 

Casa situada en el Matadero Viejo, 
no espresa su estension, número ni lin
deros, foro i favor de Francisco Fer

nandez, se verificó en 1774 fólio 79 
vuelto. 

Casa situada en la calle del campo do 
la Cruz, no espresa su estension, mime -
ro, ni linderos, foro a favor de I). Juan 
Villanueva y (jarcia, se verificó en id. 

.Molino y huertas en el pago de Sar
ria, no espresa su estension, número, ni 
linderos, furo á favor de D. Francisco 
Ares Baamonde y otro, se verificó en id. 
80. 

Foro de seis cargas de cebada que 
paga Esteban Espada por una cortina 
que está junto á Puente de Boeia, no 
tiena cavidu ni linderos, hipoteca cons
tituida por el mismo en id. 

Vina en el pago de Barriales, no es
presa su cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por el mismo en id. vuelto. 

Viña en el pago de la Compra de 
Marco, no espresa su cabida ni linde
ros hipoteca constituida por Gregorio 
Vázquez de la Torre se verificó en Idem 
vuelto. 

Casas situadas en la calle de las Sar
dinas no espresa su estension, número 
ni linderos, hipoteca, constituida por 
el mismo en id. . 

Vina en el pago de Santa Olaja, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por el mismo, en id. 

Vina en el pago de Santa Eulalia, no 
tiene cavida ni linderos, hipoteca cons
tituida por Francisco de la Carrerea 
García, se verificó en id. 81. 

Tierra en el pago de Piuló i las ca
sas de Otero, no espresan su-estension 
ni linderos foro á favor do Antonio de 
Prada, se verificó en id. vuelto...... 

Tierra en el pago del Molino Blanco, 
no espresan su estension, ni linderos, 
hipoteca conilituida por el mismo en 
idem.. . . 

Viha en el pago del Pedracal, no tie
ne cabida iti linderos, foro á favor de 
Antonio Martínez, se verificó en id. 82. 

Casa situada en la calle del Comen
dador, no expresa su estension, núme
ro ni linderos, hipoteca constituida por 
Andrés Martínez, se verificó en id. 

Casas situadas en la callu.de la Cruz 
de Miranda, no espresa su ostensión 
número ni linderos hipoteca.constituida 
por Domingo Vázquez, se verificó en 
idem. 

Casa y cortina situadas en el Barrio 
de S. Andrés, no espresa su. extensión 
número ni linderos, por Juan Itodri-
guez, se verificó en id. . 

Huerta en el pago de la Ilermita de 
S. Nicolás, no espresa.su cavidu ni lin
deros, foro á favor de Pedro González, 
se verificó en id. vuelto. 

Casas situadas en la plazuela de San 
Andrés no espresa su estension, núme
ro, ni linderos, tiene foro, compra á 
favor de Mignél Cubero, se verificó en 
id. 83. 

Heredad enel pago de Carhajo, no es-
presa su cabida número ni;l¡nderos, hi
poteca constituida por Francisco Rodrí
guez Martínez, se verificó en id. 

Tierra en el pago de la Gallarda, no 
espresa su cavida ni linderos, foro 
ó favor de Santiago Morán y otros, se 
se verificó en id. vuelto. 

Se continuará.) 

ANUNCIOS PABTICOLABES. 

El dia 13 del corriente al anochecer 
se estravió una vaca roja bien compues
ta y astas alegres, qué estaba criando; 
la persona que la haya encontrado se 
servirá dar aviso á Agustín Feo, vecino 
de esta ciudad, quien abonaré los gas
tos y gratificará. 

Imprenta de Miñón. 
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